
MUNICfiPALIDAD DISTRITAL DE EL PORVENIR- PROVINCIA Y REGIÓN §AN MARTíN

oBDENANZA MUNtCtpAL N"005-2023-Mpp/p.

EL Porvenir 27 diciembre del año 2023

ET ALCALDE DE TA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE EL PORVENIR -PELEJO

VISTO:

El lnforme N" 006-2023 - DESARROLLO SOCIAI- de fecha 12 de diciembre del 2023, emitido
por el ln8. Jerry Hildemaro Torres Tapullima, sobre la aprobacón del Programa Municipal de
Educación, cultura y ciudadanía Ambiental (programa Municipal EDUccA).

CONSIDERANDO:

Que, conforme Io establecido en el artículo 194 de la Constitución política del perú,
concordante con el artículo ll del Título Preliminar, de la Ley N" Z7g7Z, Ley Orgánica de
Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Decreto Supremo N" 017-2012-ED se aprueba la política Nacional de
Educación Ambiental, para oríentar las actividades públicas y privadas sobre promocíón de la
cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo del país;

Que, la Política Nacional delAmbiente at 2030 aprobada por Decreto Supremo N.023-2021-
MINAM prevé como objetivo Prioritario N" 9 mejorar el comportamiento affrbiental de la
ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9.51, que el Ministerio delAmbiente deberá fortalecer
las capacidades ínstitucionales a los gobiernos subnacíonales, para la incorpgración del enfoque
ambiental en la educación comunitaria; establecíendo como indícador de cobertura el porcentaje
de gobiernos locales que reportan la implementacién de su Programa Munícipal de Educación,
Cultura y Ciudadanía Am biental {programa M unicipa I ED UCCA};

Que, los artículos 73 y 82 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidailes, otorgan
competencias y funciones a los gobiernos locales para prornover la educación e investigación
ambiental, incentivar la participacíón ciudadana en todos sus niveles; y prpmover la cultura de la
prevencíón en la ciudadanÍa;

Que, mediante Resolución Ministerial N'003-2023-MiNAM, se aprueba el instructivo para
elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y CiudadanÍa Ambiental
(Programa Municipal EDUCCA);

Que, el numeral 7 del artículo 9 de la precitada Ley concede atribuciones al Concejo
Municipal para aprobar el sistema de gestíón ambiental local y sus instrumentos, en concordancia
con el sistema de gestión ambiental nacional y regional;

Que, la Municipalidad Distrital de El Porvenir, requiere de un instrumento norrnativo que
establezca un marco de acción claro, específico y contextualizado en materia de educación, cultura
y ciudadanía ambientalvía lineamientos y actividades que contribuya directamente a lgs objetivos
de desarrollo sostenible local, regional y nacional;
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Que, mediante El lnforme N" O06-2023 - DESARROLLO SOCIAL, de fecha 12 de diciembre
del 2023, el responsable del área, solicita af Concejo Municipal la aprobación del Programa
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Arnbiental (Programa Municipal EDUCCA).

POR CUANTO:

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en el numeral 8 del artículo g y
artículo 40 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó lo
siguiente:

ARTíCULO PRIMERO. APROBAR el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambiental de la Municipalidad Distrital de EI Porvenir que como anexo de PROGRAMA MUNICtpAL
EDUCCA, forma parte integrante y sustancial de la presente Ordenanza Municipal.

ARTíCUIO §EGUNDO: ENCARGAR, AI áTCA dE DESARROLLO SOCIAL DE LA MUNICPALIDAD
DISTRITAL DE EL PORVENIR la implementac¡óI Oe la presente Ordenanza.

ARTíCULO TERCERO. ENCARGAR, Al área de logística, asignar anualmente, de acuerdo a la
disponibilidad presupuestal, recursos para la implementación del Plan de Trabajo
correspondiente.

ARTíCULO CUARTO. REALIZAR una evaluación y reporte público de los resultados del plan de
Trabajo Anual, como mecanismo para hacer ajustes de proceso y mejoras en el Plan de Trabajo
delaño siguíente.

ARTíCULO qUlNTO. ATCANZAR la presente Ordenanza Municipal, así como el anexo de la misma,
al Ministerio del Ambiente para los fines de registro en los mecanismos de seguimiento a la
implementacíón de los objetivos de desarrollo sostenible, de las políticas y normativa ambiental
vigentes, la evaluación del desempeño ambiental local, asícomo su difusión vía el informe nacional
del estado del ambiente.

ARTíCULO sExTo. DtsPoNER Ia publicación de la presente ordenanza Municípal y su anexo en el
portal institucionaly los canales delsistema Nacionalde lnformación Ambiental.

POR TANTO:

REGíSTRESE, coM UN íQUEsE, PU BLíQuese Y cÚ M PLAsE

Jr.
Email: muniporven¡r.202?. 2026@gmail. com
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